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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2019, de la Secretaría General, por la 
que se convocan las plazas para residentes-colaboradores en las 
residencias universitarias dependientes de la Junta de Extremadura para el 
curso académico 2019/2020. (2019062723)

A la vista del expediente administrativo de convocatoria de plazas de residentes-colaborado-
res en las Residencias Universitarias de la Junta de Extremadura para el curso 2019/2020 y 
en atención a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. La Junta de Extremadura, a través de la Consejería con competencias en mate-
ria de enseñanzas universitarias, y dentro de una política de promoción dirigida a que los 
jóvenes extremeños puedan acceder en condiciones de igualdad a la universidad, ha 
venido adoptando, entre otras, medidas que facilitan el alojamiento del alumnado 
universitario en las ciudades extremeñas a las que se han de desplazar para cursar sus 
estudios, proporcionándoles, asimismo, los medios necesarios para una adecuada forma-
ción y la posibilidad de disfrute de otras actividades recreativas, formativas y culturales 
complementarias a su actividad estudiantil.

Segundo. Anualmente, la Consejería competente en materia de enseñanza universitaria 
realiza la convocatoria de plazas para las Residencias Universitarias dependientes de la 
Junta de Extremadura del curso académico correspondiente. La regulación de las condi-
ciones mínimas para la creación, reconocimiento y aprobación de Colegios Mayores y 
Residencias Universitarias en Extremadura se contiene en el Decreto 69/1997, de 20 de 
mayo, con la finalidad de que aquellas personas que estudien en la Universidad de Extre-
madura tengan un conocimiento previo de las condiciones mínimas que deben cumplir 
dichos centros.

Tercero. Con el fin de seguir fomentando la participación activa de las personas residen-
tes y en función del programa de actividades formativas y culturales complementarias 
ofertadas por las Residencias Universitarias de la Junta de Extremadura, se ha conside-
rado necesario establecer la resolución de convocatoria para la concesión de ayudas para 
las plazas de residentes-colaboradores, con el objeto de que los residentes que resulten 
beneficiarios cooperen en mayor medida con la Dirección de su residencia en la planifica-
ción y actividades, así como en las labores de información y relación con los demás resi-
dentes, teniendo encomendadas las funciones y exenciones que se detallen en cada una 
de las convocatorias.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Competencias.

El artículo 10.1.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, atribuye a ésta las competen-
cias de desarrollo normativo y ejecución, entre otras, en materia de educación y enseñanza 
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades.

Mediante el Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se efectuó el traspaso de funciones y 
servicios en materia de universidades de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. En este marco, de acuerdo con el Decreto del Presidente 16/2019, de 
1 de julio, por el que se modifica la denominación, el número y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
se atribuye a la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital la competencia en política 
universitaria que tenía atribuida la Consejería de Educación y Empleo. Así mismo, el Decreto 
87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye a la Dirección General de Políti-
ca Universitaria el ejercicio de las competencias en materia de enseñanzas universitarias en 
Extremadura, así como las relaciones y coordinación con la Universidad de Extremadura.

Segundo. Régimen jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo igualmente de aplicación 
las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y demás disposiciones básicas del Estado.

Asimismo, la Administración Autonómica queda sometida a las obligaciones que en materia 
de publicidad de subvenciones exige el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura.

Tercero. Objeto.

1. La presente resolución tiene por objeto convocar las plazas de residente-colaborador en 
las Residencias Universitarias dependientes de la Junta de Extremadura para el curso 
académico 2019/2020, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 20 de junio de 
2019 (DOE núm. 122, de 26 de junio de 2019) por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de ayudas para las plazas anteriormente citadas.

2. La finalidad principal será dinamizar la Residencia Universitaria a la que pertenezcan, así 
como motivar al resto de residentes para que participen en las actividades que se organi-
cen y realicen en la misma.
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Cuarto. Personas beneficiarias y requisitos de las mismas.

Podrán ser personas beneficiarias de estas ayudas quienes hayan obtenido plaza en 
alguna de las Residencias Universitarias dependientes de la Junta de Extremadura 
durante el curso académico 2019/2020, cuando en ellas concurran los siguientes requi-
sitos:

a. Haber superado en la convocatoria ordinaria al menos el 80 % de asignaturas o 
créditos matriculados en el curso inmediatamente anterior.

b. Contar con una antigüedad mínima de un año de permanencia ininterrumpida en 
alguna de las Residencias Universitarias dependientes de la Junta de Extremadura.

c. No ser beneficiario o beneficiaria de ninguna otra ayuda/beca en concepto de resi-
dencia.

d. Haber participado destacadamente durante el curso inmediatamente anterior en 
actividades de dinamización en la residencia en la que la persona beneficiaria 
hubiese permanecido. Se entenderá por participación destacada en los supuestos en 
los que la misma haya sido superior al 75 % en las actividades programadas en el 
curso anterior, extremo que será certificado por el director de la residencia que 
corresponda.

e. No estar afectadas por cualquiera de las causas de prohibición establecidas en los aparta-
dos 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

f. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con 
el Estado, con la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, con 
carácter previo a la emisión de la propuesta de Resolución favorable de concesión de 
la ayuda, así como en el momento en que se vaya a proceder al pago de la ayuda 
concedida.

Quinto. Procedimiento de concesión y convocatoria.

La convocatoria que se efectuará con carácter periódico en régimen de concurrencia competi-
tiva será aprobada por resolución de la Secretaria General de la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda digital, y publicada, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudada-
na. La convocatoria y su extracto obtenido por conducto de la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones deberán ser publicados en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo 
establecido en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Sexto. Áreas de colaboración y distribución de plazas.

1. Las áreas a las que las personas interesadas pueden presentar su candidatura son las 
siguientes:

a. Informática y nuevas tecnologías.

b. Comunicación.

c. Recreativa, cultural y formativa.

d. Deportiva.

2. La distribución por Residencias Universitarias será la siguiente:

a. Complejo Educativo de Plasencia:

— Una plaza de residente-colaborador del área recreativa, cultural y formativa.

— Una plaza de residente-colaborador del área deportiva.

b. Diego Muñoz Torrero:

— Una plaza de residente-colaborador del área recreativa, cultural y formativa.

— Una plaza de residente-colaborador del área deportiva.

— Una plaza de residente-colaborador del área de informática y nuevas tecnologías.

c. Juan XXIII:

— Una plaza de residente-colaborador del área recreativa, cultural y formativa.

— Una plaza de residente-colaborador del área de comunicación.

d. Mario Roso de Luna:

— Una plaza de residente colaborador del área recreativa, cultural y formativa.

— Una plaza de residente colaborador del área deportiva.

— Una plaza de residente colaborador del área de informática y nuevas tecnologías.

3. El curso académico 2019/2020, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 de la 
orden por la que se regulan las bases reguladoras, el residente-colaborador que realice las 
funciones de coordinación será elegido por la Comisión de Valoración de la Residencia 
Universitaria Complejo Educativo de Plasencia.
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Séptimo. Funciones del residente-colaborador.

1. Las funciones a desempeñar por los residentes-colaboradores serán las siguientes:

a. Cumplir y hacer cumplir el Reglamento de Régimen Interno de las Residencias Universi-
tarias dependientes de la Junta de Extremadura.

b. Dar la bienvenida a los nuevos residentes, así como mostrar las instalaciones de la resi-
dencia a la que pertenecen.

c. Informar a los residentes de las decisiones directivas de la residencia universitaria.

d. Recogida de sugerencias, quejas y reclamaciones de los residentes, y su pertinente 
traslado al órgano de dirección de la residencia.

e. Informar a los residentes sobre el programa de actividades a desarrollar en la residen-
cia.

f. Recabar información sobre inquietudes e intereses de los residentes para desarrollar 
actividades acordes a sus prioridades.

g. Gestión de página web y redes sociales de la residencia.

h. Desempeñar, en lo que respecta al programa de actividades de la Residencia y en 
función del área de colaboración asignada, las siguientes funciones:

1. Planificar, promocionar y desarrollar actividades culturales, deportivas, formativas y 
convivenciales.

2. Estimular y motivar entre los residentes la participación activa en el desarrollo de las 
actividades, así como la presentación de iniciativas y sugerencias sobre las mismas.

3. Buscar la participación de Instituciones, Centros y Asociaciones.

2. Las funciones asignadas a la persona encargada de la coordinación, además de las del 
área en la que ha obtenido plaza, serán las de estar en permanente contacto con el resto 
de residentes-colaboradores de las Residencias Universitarias y actuar como nexo de 
unión entre las mismas.

Octavo. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes, se realizarán conforme al modelo establecido en el anexo de esta resolu-
ción e irán dirigidas a la Secretaría General de la Consejería de Economía, Ciencia y Agen-
da Digital.

2. La solicitud, junto con la documentación adjunta, podrá presentarse en cualquiera de 
los lugares establecidos en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se 
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implanta un Sistema de Registro único y se regulan las funciones administrativas del 
mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en 
sobre abierto, al objeto de que en las mismas se haga constar por la persona respon-
sable la fecha de presentación.

3. Las solicitudes se presentarán en el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de esta resolución de convocatoria y el extracto de la 
misma conforme con el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Diario Oficial de 
Extremadura.

4. De acuerdo con el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la solicitud y/o 
la documentación presentada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá a la 
persona interesada para que, en un plazo máximo e improrrogable de diez días hábi-
les, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, se tendrá por desistida su petición, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Noveno. Documentación a presentar con la solicitud.

1. Junto con la solicitud de ayuda establecida en el anexo que acompaña a la presente reso-
lución de convocatoria se presentarán:

a. Currículum detallado de las actividades realizadas con anterioridad a la publicación de 
esta convocatoria por la persona solicitante, acompañando originales o copias compul-
sadas de los certificados acreditativos de las mismas.

b. Propuesta de actividades a realizar durante el curso académico 2019/2020, al 
menos, tres actividades por trimestre, junto con el compromiso expreso de llevar-
las a cabo.

c. Alta a Terceros, en el caso de que la persona beneficiaria no esté dada de alta previa-
mente en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura.

2. En la solicitud se hará constar, además de los datos personales de la persona solicitante, 
la declaración responsable de la misma de no estar incursa en las prohibiciones para obte-
ner la condición de persona beneficiaria, de acuerdo con el artículo 12 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo.

3. Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas el órgano competente 
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para la ordenación e instrucción del procedimiento recabará de oficio los certificados e 
información a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería 
General de la Seguridad Social y la Consejería competente en materia de hacienda de la 
Junta de Extremadura. No obstante, el solicitante podrá oponerse expresamente a esta 
consulta marcando la casilla correspondiente en el anexo modelo de solicitud aportando la 
documentación correspondiente.

Décimo. Órganos de ordenación, instrucción y valoración.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de selección de residente-colaborador se 
llevará a cabo por la Jefatura de Servicio de Universidad e Investigación.

2. Para la valoración de las solicitudes y la selección de los residentes-colaboradores se 
constituirá, en cada residencia universitaria, una Comisión de Valoración presidida por 
la persona que ostente la titularidad de la Dirección General de Política Universitaria o 
persona en quien delegue, actuando como vocales una persona del órgano de direc-
ción de la residencia a la que pertenezcan y dos personas en representación del Servi-
cio de Universidad e Investigación, uno de los cuáles actuará además como secretario, 
y tres integrantes de la junta de residentes del centro, designados por la dirección del 
mismo.

3. La Comisión de Valoración, que se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, 
por lo dispuesto para los órganos colegiados en la sección tercera, del capítulo II del título 
preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
tendrá las siguientes atribuciones:

a. Petición de los informes que se estimen necesarios para un mejor conocimiento y valo-
ración de las solicitudes, dentro de los límites establecidos en el artículo 53.1.d) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

b. Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios establecidos para cada ayuda.

c. Formular el informe en que se concrete el resultado de la evaluación efectuada para 
elevarlo al órgano instructor que deberá emitir la correspondiente propuesta de resolu-
ción.

d. El seguimiento de los proyectos y actividades para los que se haya concedido la ayuda 
a efectos de comprobar que han sido destinadas a las finalidades para las que fueron 
otorgadas.

Decimoprimero. Propuesta, resolución y notificación.

1. A la vista de los informes emitidos por la Comisión de Valoración el titular de la Jefatura 
de Servicio de Universidad e Investigación formulará la correspondiente propuesta de 
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resolución, que no podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración, al titular de 
la Secretaría General de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital para que 
resuelva el procedimiento.

2. Las concesiones de las ayudas serán publicadas en el Portal de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma, así como en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de 
mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, e igualmente deben remitirse a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, en los términos previstos en el artículo 20 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución será de tres 
meses a contar desde la fecha de publicación de esta resolución de convocatoria y de su 
extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

4. La resolución adjudicará las plazas convocadas, y con el resto de solicitudes admitidas se 
constituirá una lista de reserva para cada centro, priorizándolas en función de la puntua-
ción obtenida conforme a los criterios de valoración. Los integrantes de la lista de reserva 
pasarán a ocupar las plazas de residente-colaborador que, en su caso, queden vacantes 
durante el curso.

5. La falta de resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver y notificar, legitima a 
los interesados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, confor-
me a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimosegundo. Criterios de valoración.

1. La selección de los residentes-colaboradores se realizará conforme a los siguientes crite-
rios:

a. Nivel económico y rendimiento académico:

Estos criterios se valorarán con la puntuación obtenida para los mismos en el proceso 
de adjudicación de plaza en las Residencias Universitarias dependientes de la Junta de 
Extremadura, convocadas por Orden de 14 de mayo de 2019 por la que se regula la 
convocatoria de plazas de residentes en las residencias universitarias de la Junta de 
Extremadura para el curso académico 2019/2020 (DOE núm. 96, de 21 de mayo de 
2019).

b. Currículum de actividades: hasta un máximo de 2 puntos.

Se valorará tanto la propuesta de actividades a desarrollar presentada por el solicitante 
como las actividades que haya realizado con anterioridad en la propia residencia o en el 
exterior. La puntuación se distribuirá de la siguiente forma:
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1. El residente-colaborador podrá obtener hasta 0,5 puntos por su propuesta de las 
actividades en función de la naturaleza de las actividades a desarrollar y la posibili-
dad de llevarlas a cabo a juicio de la Comisión de Valoración.

2. El residente-colaborador podrá obtener hasta un máximo de 1,5 puntos por las acti-
vidades culturales, convivenciales y deportivas que haya realizado con anterioridad 
en la propia residencia y en el exterior de la misma, que estén relacionadas con la 
naturaleza y características de las plazas ofertadas y sean debidamente acreditadas, 
de acuerdo al baremo que figura a continuación:

1. Por actividades realizadas dentro de la residencia, certificadas por el Director de la 
misma (máximo 0,75 puntos):

a. Por organización de actividades: 0,05 puntos por actividad, hasta un máximo 
de 0,25 puntos.

b. Por participación en actividades: 0,05 puntos por actividad, hasta un máximo 
de 0,25 puntos.

c. Por haber sido antiguo residente-colaborador: 0,25 puntos.

2. Por actividades externas, con su acreditación correspondiente (máximo 0,75 
puntos):

a. Por organización de actividades: 0,05 puntos por actividad, hasta un máximo 
de 0,25 puntos.

b. Por participación en actividades: 0,05 puntos por actividad, hasta un máximo 
de 0,25 puntos.

c. Por estar en posesión de los Títulos de Director y/o Monitor de Actividades de 
Ocio y Tiempo Libre expedidos por el organismo competente: 0,25 puntos.

2. La puntuación final obtenida será la suma de todas las puntuaciones parciales correspon-
dientes a los criterios descritos.

3. En caso de empate, se resolverá en función de las calificaciones académicas obtenidas por 
cada solicitante y, perdurando dicho empate, se dirimirá éste en función de la puntuación 
obtenida en la propuesta de actividades a desarrollar.

Decimotercero. Cuantía de las ayudas.

El importe de la ayuda será de mil ochocientos euros (1.800,00 euros) para cada una de las 
plazas de residente-colaborador en cada curso académico.
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Decimocuarto. Financiación.

Para la consecución de los fines pretendidos se destinará la cantidad máxima de 18.000.-
euros (dieciocho mil euros) con cargo al superproyecto 2019.13.03.9001, proyecto 
2019.13.03.0001, aplicación presupuestaria 13.03.222D.481.00 de los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2020.

Decimoquinto. Obligaciones de las personas beneficiarias.

Son obligaciones de las personas beneficiarias de estas ayudas, además de las derivadas del 
artículo 13.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, las siguientes:

a. No abandonar su plaza de residencia universitaria a lo largo del curso académico, salvo 
causa justificada que será valorada por la Comisión de Valoración de cada uno de los 
centros.

b. Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la actividad que se esti-
men pertinentes por parte de la Comisión de Valoración.

c. Prestar su colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de 
las actuaciones de inspección y control que establezca la Jefatura de Servicio de Universi-
dad e Investigación.

Decimosexto. Pago y justificación de las ayudas.

1. El abono de las ayudas se hará mediante transferencia bancaria a la persona beneficiaria, 
en un único pago y al finalizar el curso académico, previa comprobación del cumplimiento 
de los requisitos y dictada la correspondiente resolución de concesión, una vez acreditado 
por la persona que ostente la dirección de cada uno de los centros, la correcta prestación 
de la colaboración.

2. El órgano gestor deberá comprobar con carácter previo al pago de las ayudas que las 
personas beneficiarias se hallan al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Hacienda Autonómica, con la Hacienda Estatal y con la Seguridad Social.

3. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la ayuda en el supuesto de 
falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 43 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Decimoséptimo. Incumplimiento y vacante.

1. En el caso de incumplimiento sobrevenido de cualquiera de los requisitos que sirvieron de 
base a la declaración de condición de persona solicitante o de las obligaciones de la 
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misma, se perderá la condición de residente-colaborador, así como los derechos inheren-
tes a la misma.

2. En caso de quedar vacante una plaza, se cubrirá con el primer seleccionado de la lista de 
reserva. En estos casos, el importe a percibir por los residentes-colaboradores se calculará 
de forma proporcional a la duración del período de permanencia en la plaza de residente-
colaborador.

Decimoctavo. Actuaciones de comprobación.

La Jefatura de Servicio de Universidad e Investigación comprobará la adecuada justificación 
de la ayuda, así como la realización de la actividad, y el cumplimiento de la finalidad que 
determina su concesión, mediante mecanismos de inspección y control que estime conve-
nientes, con arreglo a las previsiones del artículo 50 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimonoveno. Obligación de colaboración.

Las personas beneficiarias, así como las terceras relacionadas con el objeto de la ayuda o su 
justificación, estarán obligadas a prestar su colaboración y facilitar cuanta documentación 
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones de inspección y control que establezca la 
Dirección General de Política Universitaria.

Vigésimo. Compatibilidad.

Estas ayudas no serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o priva-
dos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Vigesimoprimero. Régimen sancionador.

1. Las infracciones, sanciones y responsabilidades en relación con las ayudas previstas se 
regirán por lo dispuestos en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

2. Las sanciones serán acordadas e impuestas por el titular de la Secretaría General de la 
Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital.

Vigesimosegundo. Incumplimiento, revocación y reintegro.

1. Tras la finalización del plazo en el que debe realizarse la colaboración por parte del resi-
dente-colaborador, la dirección de la residencia universitaria correspondiente extenderá un 
certificado en el que se indicará el grado de cumplimiento.
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Si el grado de cumplimiento no alcanza el 100 % de la finalidad de la ayuda concedida, se 
procederá a abonar la parte correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 43.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. En estos supuestos de cumplimientos parcia-
les, la cantidad que tendrá derecho a percibir el residente-colaborador se calculará de 
acuerdo con el principio de proporcionalidad directa y conforme con lo certificado por la 
dirección de la residencia universitaria.

Se considerará que el cumplimiento se aproxima al total, cuando se hayan realizado, al 
menos, el 80 % de las funciones de residente-colaborador en las actividades programadas 
en el curso académico correspondiente. En estos casos, se perderá el derecho de cobro de 
la parte proporcional a las actividades no ejecutadas.

2. En aquellos supuestos en los que no se alcance el 80 % de ejecución de las funciones 
establecidas en el artículo 5 de la presente orden se perderá el derecho de cobro en su 
totalidad.

3. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, además de 
los casos previstos en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las cantidades, en su caso, a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público, de acuerdo con lo establecido en el apartado primero del artículo 44 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

En virtud de lo expuesto, y en el ejercicio de las competencias que tengo legalmente 
atribuidas,

R E S U E L V O :

Primero. Convocar las plazas para residentes-colaboradores en las Residencias Universitarias 
dependientes de la Junta de Extremadura para el curso académico 2019/2020, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Orden de 20 de junio de 2019 por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas para las plazas anteriormente citadas.

Segundo. La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de la publicación 
simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la misma y del extracto al que se refiere el 
artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. Contra la presente resolución de convocatoria, las personas interesadas podrán 
interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Economía, Ciencia y 
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Agenda Digital en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artícu-
los 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente

Mérida, 28 de octubre de 2019.

  El Secretario General,

  MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA



ANEXO MODELO DE SOLICITUD DE PLAZA DE RESIDENTE COLABORADOR 

 
APELLIDOS Y NOMBRE 
 ______________________________________________ 

Fecha de nacimiento __/__/____ NIF_________________ 

Domicilio _________________________________________________C.P.__________ 

Población________________________Provincia____________Teléfono_______ 

Correo electrónico_________________________________________________ 

Estudios realizados durante el curso 2018/2019 
________________________________________________________________ 

Estudios a realizar durante el curso 2019/2020 
________________________________________________________________ 

Cursos de antigüedad en la Residencia incluyendo el actual: __________________________ 

 
SOLICITA: 
 

Plaza de residente-colaborador en la Residencia Universitaria:___________________ 

 
En el área de: 

� Informática y nuevas tecnologías. 
� Comunicación 

� Recreativa, cultural y formativa 

� Deportiva 

 
[_] ME OPONGO a que el órgano gestor pueda recabar la certificación acreditativa de estar al 
corriente con las obligaciones de la Hacienda Autonómica, la Estatal y con la Seguridad Social. Se 
aportan los certificados correspondientes. 
 
DECLARO que no me encuentro incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario 
del apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
 
ACEPTO las bases de la convocatoria para la que solicito la beca y, en caso de obtener otra beca o 
ayuda de cualquier otra administración o entidad pública, lo comunicaré a la Junta de Extremadura. 

 
En ____________________, a ____de ____________ de 2019 

 

 

 

(Firma del/la solicitante) 
 
Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital 
Dirección General de Política Universitaria 
Avda. Valhondo, s/n 
Edificio Mérida III Milenio Módulo 5-2ª planta 
06800 Mérida 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Responsable del tratamiento: 

Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital. 

Dirección: Edificio III Milenio Avda Valhondo s/n Módulo 5, 2ª planta,Mérida 06800 

Teléfono: 924004048. 

Correo electrónico: dgpu.ecad@juntaex.es 

Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es 

Finalidad del tratamiento: 

La ordenación e instrucción de las ayudas destinadas a los residentes-colaboradores de las 

Residencias Universitarias dependientes de la Junta de Extremadura. 

Conservación de los datos: 

Plazos o criterios de conservación de los datos: la información será conservada hasta la finalización 

del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante 

el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser 

trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente 

Licitud y base jurídica del tratamiento: 

La base legal para los tratamientos indicados es RGPD: 6.1C) tratamiento necesario para el 

cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento y en el artículo 8 de 

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los 

derechos digitales. 
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Destinatarios. 

Podrá ser comunicados a: otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 

previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 

Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento 

de la obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo las 

excepciones previstas en el artículo 14.5. 

Transferencias internacionales de datos. 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos de las personas interesadas. 

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo 

tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, 

entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del 

tratamiento, su oposición al mismo, así como a la portabilidad de los datos personales. 

Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro 

Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos 

públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III Milenio 

Avda Valhondo s/n Módulo 5, 2ª planta,Mérida 06800. 

El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser 

prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la 

complejidad de la misma. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 

supuesto de que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, 

a través de su sede electrónica o en su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, Madrid. 

Procedencia de los datos 

Proceden del interesado 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA UNIVERSITARIA 

 

• • •
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